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I 
DE L A P R O V I N C I A D E MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Ltajleyes, órdenes y anuncios que hayan dein-
iartar.¿íí on los Bolutinks Oficiales se han de mandar 
el Gefc Político tespéctívo, por cuyd conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos 

(Realórofn a\t 6 dé abril Se 183ÍJ . 

SE PUBLICA TODOS LOS PÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. AyYE§l£.NClA Ü%LÜKL\IJR 

Phecio de sL'sciiinori.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. mensuales || 
anticipados; fuera, de ella.U rs. al mes¿ 36 et.trjraestre; 72 el saraestre, y UT = |L 

r un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del Boletín, (, 
edarabaja.de San ̂ ahlo^-número 59, bajo — Euera de esta capital^ direcla-

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importo del tiempo del abono 
6D sellos.—Un Quinero suelto 2 reales. ÍI :\ ~ %N — TO — «— M -» • 

Las disposiciones de las A^tori&degj^cepto las 
que sean.á instanejí^e parte ño pe&re, sg insertaran 
oficialmente:^ asimismo cualquier; jmuneto concer
niente al. servicio_nacional, qué-̂  diíiíén^ dr- las 
mismas; pero los de interés^partgülRr^aíaránun 
reaL por.cada Unaa-de insercjjm. g « 

S E C C I Ó N . 

OFlflALÍ 
o' 

1 s S. M. la fteina nuestra Señora (que 
Dio* guarde) V su augusta Real familia, 
continúan en ¿I Real sitio de San Ildefon
so, sin* novedad en s i importante salud. 

1 • 1 

MlNlStEBIO DE HACIENDA. 
H — 

PRESIDENCIA DEL COWSEJO DE MI-
KISTROS^. I acredite la propiedad que "tenga el puc-

yo de 18o5 algunos terrenos reclamados 
como (Icaprovechamicoto enmun ó dehe
sas boyales porlos Ayuntamientos, cau
sarán estado. 

Art . 4 .° Serán condicione! indispen
sables para conceder la eseepeion por 
ser los terrenos de aprovechamiento co^ 
mun: 
. 4.° Quee l .Ayuntamientoreclamanler 

Err 
n i 

DECRETO ( L ) . 
o *" -s ¡5 

vista* de-: las razones^ejue me ha e s -
pueslo el Ministro de Haclenda.de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Mi-

Vengo en decretar lo siguiente: -

1 blo ene!.terreno.solicitado. 
2.° Que acredite qpe. el .aprovecha 

miento de . los terrenos ha sido libre y. 
gratuito para todos los vecinos en jos 20 
ütlos anteriores á la ley de I . * de mayo 
de 1855 y hasta e ü l i a de la^pe lición sin 
inturrupcion a lguna. 

3.° En lasdchesas^oyalés se acredi-
£ ta rá*deraas que producen paílosrpara «1 

ganado de jabor, y que toda la dehesa ó 
la parte de ella que se reclama es nece- \ 
saria, atendido aj- número-de cabezas 
destinadas en el pueblo á la agricultura. 

Art . 5.° Si acordada por el Gobierno 
en virtud de las pruebas suministradas 

t por los- Ayuntamientos la.escepcTon de 

tamjentoá reclamarlas escepcionesacer
ca de terrenos de aprovechamiento* co 
mún ó dehesa boyal> consignado en las hque üo coucurrian en ella las comlicio 
leves de i .° de mayo dé 1855 y M de 
jul io de 1856, soío podrá ejercitarse 
respecto de las fincas que no hayan sido 
enager.adas y hasta el acto d*sl remate. 

Art . 2.° Exceplúansede la disposición 
del artículo aulerior las fincas cnagena-
das anjés de 11 publicación de leste fteal 
decretó en la ( acelajen el único caso de 
que los Ayuntamientos m» hubiesen l e -
nido cohociroit r.to de lo sados preliminar 
res de las venias y délas mismas venias. 

Se entenderá que hatttenido este cono
cimiento siempre que del espediente r e 
sulte ctjalquieia de las circunstancias V i -
guienlá); ' ° 

1.* ¡Que se ofició aj Alcaldef cons t i tu í 
cional (Jel pueblo doude radicaba la tinca-
para ojue el Síndico "nombrase el perito 
tasado!) i 

2 / iQift se otictyáTAlcaTda para que 
dispusiera que en los sitios de costumbre 
se lijase el correspondiente-edicto anun
ciando el dia y hora del remate . 

5 . a \ Q«re se h i í o l a inserción y «publi
cación • tu-! anuncio de la subasta en el 
BOLETIQ OFICIAL de. la provincia. 

Art. 3.£¡ Las resoluciones que i l Go
bierno adopte declarando no comprendi
dos enjla ffcceccioa se f í i ^d re lñe l CÚme-
ro 9.° J.elS$tlj2/ dé la le^üe J . ' d i u n a -

Ar'lícuIrjri.l El deréeho-de losAlyun- FÜhá finca como de aprovechamiento co
mún ó dehesa* boyal, apareciesen des -
puos nuevos dalos de U>s cualc> resulto ¡ 

. ( 1 ) re>r«uce este real decreto que se 
wseitó IenC«l f número i d e l BOUUN O/t-
ciat, por habtrlo hecho la GACETA I causa de 
haberle?padecklo_njtt-OiHl»iojgLd(i1 copia en el 
•r i i cn lc |7 . 0 , cqando lo puhlic¿i*Yo üUÍDToTeT 
riodico^ LT ! 

ues seOaladas en el artículo anterior, se 
procederá á la revisión déhespediente, Y 
.oidá la Sección do Hacienda del Conseio 
de Estado, podrá acordarse la venta" de J 
la finca. 

Ár t . A los poseedores de suertes" 
de terrenos baldíos, rea lengos , comunes, 
propios y arbitrios comprendidos en la 
ley dé 6 de mayo de 1855, qne-no-*a h u 
biesen provisto M título (fe adquisición 
«on arreglo á la espresaoVIey, se^ les-
oencede eL pjaío improrqgajble de se i s 
meses desde, la. publicación de este Real-
decreio paro que lo obtengan; y pasado 
dicho término se entenderá que han ra • 

j»unciado-á-«u deree4i^ r y se considerarán 
los 
mayo _ 

Art. 7 ? » Los^ompradi 
¿flnlpreudldos eu Tásleyerdérdesamort l* 
zacion áüht puiiran reclamar por los des- | 
perfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por Talla de sus ca-
bi-.hn señaladas; ó por- cualquiera- Otra 
jus 'a , en el t énuiuo improrog.ible de 
quince días desde el dia de la posesión. 

9 La-tema de. posesión podra ser guber
nativa ó judicial, según convenga á los 
compradores. Eríjae verificado* e t pago 

,del<pi¡n;er plazo del inmode_del re na te | 
l - d e l , i9f iu!! ig . j l . > i n a r ^-y > e ^ ^ « P J A J L I B - U P 

mes. se considérala como poseedor "para 
los'EFFCTOSHLO este artÍOULOV - * * « « • . 

Art . 8.° El Estado no anulará las 
v e n t a r por-falta* 

n é independientes do la voluntad de 
los compradores, pero quedarán á salvo 
las acciones civiles ó criminales que pro
cedan conlra los culpables. 

Art. 0.° Las reclamaciones que con 
arreglo al a r t . H 3 d e la instrucción de 
31 de mayo-de ISoo deben dirigirse a l a 
Administracioriaiiles de entablar en los 
Juagados de primera instancia demandas 
.contra ¡as lincas enagi'iia.ias por el Estado, 
.deberán incoarse pn el lérriiino preciso ác 
los seis meses inmediatamente posterio
res á ja adjudicación. 

Pasado este termino solo se admitirán 
en los Jüzgádoxordinnrios^ las- acciones 
de propiedad ó de oíros derechos reales 
sobre las fincas. Estas cuestiones se sus 
lanciarán con los poseedores, citándose 
efe Cviccion á Ja Adiuinisiracion-

Art. 10 . t a s incidencias de ventas 
pendientes de resolución se resolverán 
con arreglo á lo dispuesto en los anterio
res artículos. 

Dado en San Ildefonso á diez de julio 
de mil ochtictenlos : sesenta y cinco.— 
Está . rubricado de la íleal mano.—El 
Ministro de Hacienda,. Manuel Alonso 
Martínez. 

provrftcia^ G u a r d i a ^ vil y demás depen-
(lienigs d é ^ i Aul^-idad, p&cederán á 
la busca de tres caballerías mulares y 
un pol'ro, propias de^oo Celedonio Alon-

^srj^ vecino de Veiitujcadai que en la n o -
|<chedel 20 del actual desaparecieron de 
|-Ja dehesa boyal de dicha villa; y caso de 

se r habidas pónganse á disposición del 
Alcalde de Yenlurada, dándome conoci
miento. 

Madrid 29 de julio d e H 8 6 5 . 
FÁ Gobernador, 

. . D u q u o de Sesto . 

Sehas de las caballerías. 

Dos muías de se(§. anos; de alzada 
cerca de la marca; pelo.castaño bas tan
te oscuro; con hierre- de- esta figura A. 
en ¿1 pescueio; al hado derecho. 
: Oirá ínula de 10 años; pelo como las 
otras dos; el hierro igual á las otras, a l 
zada la marca . 

Un potro de dos año?; pelo cas taño 
algo oscuro^ con hierro-A en la nalga 
derecha, palicalzado. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOHIERNO DE LA PHOVINCIA DE MADRiD. 

Secretaría.—Ayuu^« iénto». 

El Ayuntamiento de Puetrtiduefta de 
Tajo ha promovido-eñ eslrt Gobierno AÜÍ 
provincia el oportuno espediente en so
licitud de que se segreguen de lar | u r i s - i 
dicción tdet pueblo de Eslremera l o s ' 
lérmiObs ilenumi nados. Gasa Sola, Gam-

L ) 0 4 Í A J A Cabeza, ydf thpáadn Iq« Ar^na-
b's, en c u y o término rad can, y se agre-
¿uea $ díclía: villa rde Fáentidnena de 
T § ¿ . ^ í f f e d é r e s o l v e r l o que proceda 
acerca de esta instancia, he acordado 
publicarlo en este periódico oficial, para 
que-dentro del imprprogable lcttniQo.de 

IJttÜUaJÜaA.á^onJ^del siguiente al in-

Número.2932. 

Lo% Alcaldes de la_prov¡QC¡a, Guardia 
civil y demás dependieníes de mi Auto
ridad, procederán á l i b u s c a vcaptura del 
soldado desertor SaSdalió Oses, de un 
metro, 664 milímetros de estatura; pelo 
y cejas negros; ojos pardos; nariz r egu -

| lar; color moreno; boeja regular; barba 
poca, poniéndoloá irii.disposicion, y d á n 
dome parte de este servicio. 

"Madrid 29 de julio de 1365. 
ÉL Gobernador, 
D u q u e d e S e s t o . 

I Sección de íiubierim.—No^ocudu "2. "—Bagajes. 
Númer0;?96; 

•u- ~ - ñ * '-K ^ 
EstandoJftvenido^por ^el reglamento 

aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentes de los mis
mos se publiquen e # e l BOLETÍN OFICIAL, 
sé rasen? ár eonlinua^ionola relativa al 

ü i T ^ e s t a circular los Ayuntamientos, s e g u i i ^ ^ e s l r e de e s j e aflo, que ha 
c r i , o r a e Í 7 e s ^ a r , i o „ , a r e y s q u e 4 e u s a n ^ 0 | ' ^ a £ ^ X T T 

! S ^ J & g f l f f l J L P f t f T S j r T B <Iue losqt leseco . l lc . re iper judicados pengan ante este Gobernó , en la in leh- h ¿ d c n l r W , e l Z&^fy ocho 

r n S t T h S ° a r P M " 4 ÍTias las^cf i , tnac¡one i quelen g aoporcon. 
• - i f f l ^ W l S w r í w . - v c n l e n ^ M e p r e v i l n e ^ u e p a s a d , d i -

J 75 O^MADAR c n 0 término serán detolergidas y se pro-
12^1*1 * « - ~ " & q u e d e SeSto." *cedert*á1¡r l lqu idac i» y l e m a s efectos 
• . fls ' -* = = = === que bayu-htgar. J 

1 Sección de Gobierno.—Negociado 3.^—Nume- - *ZBtHobernador, 

r ° 2 9 6 1 ' ü . D u q u o do S e s t o . sados por loe agentes de- la Administra- -Los Alcaldes de.los pueblos de esla 

http://edarabaja.de
http://Haclenda.de
http://lcttniQo.de
http://Iuelosqtleseco.llc.rei


RE 

• 

COPIA DE LA CUENTA QUE SE CITA. rfT> ^ •*> =3 
. 2 2 *> 

ÉPOCA. 

Persona 

que prestó e l servicio, llora. \ ? Mes. Año. 

•v 

o 

7 
A. 

Hafael do Pazoa. 
ídem iC 
Ídem *•• I 
•doro 
ídem c*-

ídem. 

ÍIISÜ 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ldeiSr 
ídem «toJ^* 
Ídem 
Ídem 

,. ídem 
ídem 
ltí«m 

Prudencio Chacón.. 
Benito Martínez,/ 

X, F iigencio Yela. 
Tiburcio Fernandez. 
Fernando Cabezas. . 
TVnbio Gonulo. 
Bernardo Martínez. 
Francisco du la Fuente 
Fio entino Muñoz. . 
Ignacio Muñoz. . . , 
Juan José Gómez. . . 
Busebio Pacrez.. » „ 
Agustino Ig esias. - f , 
Yiceute Navarro. • vi 
Casto AIuiimí. . . . 
.Nicolás Sz Carralero. . 
Francisco SÍ. Carralero 
Sinf lioso Gonzald.'> 
luán Pulido . . ."' 
José Fernandez. . . 
Juan Chacón. . 
Juan Pulido. . .-^F 
Lorenzo Manzano. . 
Manuel Chacón. ' . 
Casto Giménez. . . 

ídem 
Ídem 
ídem 

< 
«2 
O 

• a 

BAGAJES. 

ídem 
de dos 
muías. 

Es copia conforme con las 

Excelentísimo señor Gobernador 

Caballé-
riaB ma

yores 
Id. me 
ñores. 

Comienza 
el 

serficlo en 

Sal vanes, 
id. 

Persona I quien se presta. Cuerpo á que pertenece. 

Camilo Pratai 
Guardia civil. 
D. Gr.gorío Seruza. E * £ d 
Guardia civil. . . . 
Ramón Martínez y otro. 
Guardia civil. . -3 , c 

: = -Wem 
Ídem 
Ídem 

Antonio Rico. . . 1 
Guardia civil. . . . 

ídem 
José Cej'alvo 
Guardia civil. . . . 
D. Juan Blasco.. . . 
Guardia civil. . . . 
D. Gregor.o Seruza; . 
Guardia civil. . . . 

ídem 
D. Juan Blasco. . . . 
Guardia civil. . . . 

hiera 

. Soldado. 
Para conducir presos. 

Teniente. 2 -¿ 
Presos. « • 

— Pobres. 
Presos, 

Unn máquina de moneda,. . 
Guardia civil. . 

.ídem 
D José Márquez. 
Guardia civil. . . . 
Camilo Pr.ts. . . . 
Fraucisc>> Bríos, . . 
Mari. Oitcgi y otros. . 
Hamo:i Mai tinez y otros. 
Manuela K quer. . . 
Gujjdia c vil. . . . 

Ídem 
Julián Pérez. . . . 
Guardia civil. . . . 

Ídem 
Ídem 

JosóCcjdvo 
Guardia civil. . . . 

Ídem 
mera 
Idea 

Una máquina de moneda.. . 
Guaidia c i v i l . . 
Para conducir comunicaciones 
Pan conducir municiones; 
Guardia élylfc ^ t ., 
0. Adolfo Martínez. . . 
Guardia civil 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

r-Jdera-

Idem 
ídem 
ídem 7 

Emigrado. 
Presos. 

Ídem 
Pobre enfermo. 

Preses. 
!Infantería de la Constitución 

Presos. 
Teniente. 

Presos, 
ídem 

Infantería de la Constitución 
Presos, 
ídem 

_ ' 3 « S I - _ • • 3ÍS 
Presos, 
ídem 

Teniente 
Presas, 

Soldado. 
Preso.~ 

Detenidos. 
P( bres. 

Detenida. 
Presos, 
ídem 
ídem 
klem 
ldflBK- O" 
ídem 

Pobre enfermo. 
Presos, 
ídem 
ídem 
ídem 

. Presos. 

Ingenieros. 
í- Preso». L r 

:Idem 

de Punto 
la espe-j Autoridad, 
dicion. 

Madrid. 
Ídem 

Cuenc& 
Madrid. 
Chelva. 
Reinosa. 
Madrid;' 

: Ídem. 
Badajoz. 

Valencia. 
León. 

Madrid 
Tríbaldos. 

Madrid., 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Luc*ma. 
Toledo* 
Madrid, 

ídem 
idem 
ídem : 
ídem 
ídem 

Chelva, 
Reinosa. 
Madrid, 
ídem 

Fuenlid.» 
Badajoz. 

León. 
Madrid. 

Tribuidos 
Madrid. 
Ídem 
ídem 
.ídem 

Lucena. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Toledo. 
Madrid, 
ídem 

.-Ídem 
"rrldem 

Ídem 
ídem 
ídem 

PASAPORTE", 

FECHAS. 

Capitán gañera!. 
Corregidor. 

Gobr. nidilar. 
Corregidor; 

Alcalde conslit. 
Ídem 

Gobernador. 
Corregidor. 

• Gobernador. 
Ídem 
ídem 

Corregidor. 
Alcalde conslit. 

Gobernador. 
Capitán .general 

Corregidor. 
Capitán general. 

Corregidor. 
Gobernador. 

Capitán1 general. 
G o b e r n a d o r , 

ídem 
Juzgado. ~ 

Gobernador.' 
Corregidor. 

Capitaü-£éhfiral 
Gobernador.-

Capitán general. 
Corregidor, 

ídem 
Alcalde conslit 

ídem 
Gobernador. 
Corregidor 

Alcalde cqnstit 
Gobernador, 

rSeni 
ídem 

Alcalde conslit. 
Gobernador. 
Corregidor. 
Gobernador, 

ídem 
Juzgado. 

Corregidor. 
Capitán general, 

ídem 
Gobernador. 

Capüan general 

CorfgfdOT. 
Gobernador. 

Idem/o ' 
- ídem 

ídem 
lderb 

' r— ZZ 

S'j Mi'?. Año. 

51 

Procedo 
el asistido 

de 

TERMINACIÓN D E L SERVICIO 

1 LLEGÓ CON 

* -a 

-í^íeblo 
en que re 
termino el 
6ervicio. 

Cuenca. 
Madrid. 
Chelva. 

Reiffosa. 
Madrid 

ídem: 
Badajoz. 
Valencia, y 
Varios. 
Míidnd. 

TriLa|dds..v 
Madrid. 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Cuei.ca. 
Madrid. 
ídem 

""Lucena 
Toledo. 
Madrid. 
ídem 

-Jde n • 
ídeln 

.Ídem 
ídem 

Chelva. 
Reinosa. 
Madrid. 

Idcm 
Fuen l i.» 

Badajoz. 
León. 

Madnd. 
Tribaídos. 
' Madrid. 

| ídem 
Idun 

..ídem 
Lucena.-
Madrid. 
Ídem 
idcm 

Toledo. 
Madrid. | 

Mein 
ídem 

Chinchón, 
ídem : 
ídem 
ídem 

Fuentid.* 
ídem 

-Arganda. 
Fuer.tid.' 
Perales; 

Fueniki.* 
Iderñ ^ 
Ídem 
ídem , . 

Arganda. 
Fuentid.* 
- Ídem 
Perales. 

Fuentid.' 
lurancon. 

Valdoraceté 
TarancoriT 
Fuentid.* 
: 4dem p 
Arganda* 
Fuenlid.' 

ídem 
Perales. 

Fuenlid.*: 
ídem 

-Taran 
.ídem, y 

Belinchon. 
Iit«a» S 
ídem 

Yill:irejo. 
Belinchon. 

ídem 
ídem 
ídem 
ITJEM 
ídem 

Villa rejo. 
BelíHclion. 

ídem 
ídem 
ídem 

Villcirejo. 
Belinchon. 

Tarancon. 
Ide-n 

Belinchon» 
Tarancun.. 

Bebochon.-
Idem 

Araujuez. 
Arganda \ 
Aranjuoz. 
Vill^ejií. 

ídem 
de dos 
muías. 

Caballe
ría» ma

yores 
Id.1 no 
ñores 

Lejuii I 

marcha 
aJiona-

i n e s . 

4 - r > 

i " 3 § 

SI 9 : T 

Blai 
r d e 

Teten 
jiiOUi-

biHi. 

I S i 

I tt 8 l | i 

— 1865.—El Secretario, Antonio 
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D I S T R I T O M I L I T A R D E C A S T I L L A U N U E V A . 

FACTORÍA, DE UTENSILIOS DE ARANJUEZ.—MES DE JUMO DE 1865. 

9D CS b'U FCOLIRTUQIJ? . IQ ííb V*I :.¡ l¡JJ«n 
DOD F-odued ohia ds^6d *33l -ib oim 
-oí» Í>ÜL¿IUJ fi| OUp Üfll til) UOldOGlIf 

•nTTTl £ 1 , , ) , .1:,, « 

uoiieul ( h'jwií) yh uiiol-iuiM 

Relación de las compras verificadas en esta Factoría durante el presente mes, con espresion de sus precios y nombre de los 
vendedores. «•IIQ Il0í:»AI> c O ti.3*1 I «¿0$ 8|l (i'H -"» ' « " I ' iyn»»iniiKij»ir»-wr'»m;víin M|hi03í. ,ttM*J | «umü UNU 0)»lli>i * lor.'.N IrUii'f |J¿' 

noioon 

Fechns. 

fclOIC.M 0Í8CHDÍ) iliflOlllA .<! 
. Nombres 

•OÍ0OB ^1&T,V<UÍX IftUflfiM .(1 
de los vendedores. :. 

6 
8 

21 
25 

|-£qrw.:> I&\ I oLnuxnolu 
Punió 

no lob oJiüq bou ¿iviésuiui 
en que se hacen las compras. 

1 nr.d oim ¿ oqil lo oh 
-

Viceole Forero^» . M F&T J l . 
Norberto López» . . . ( 
Vicente Forero 
Noiberlo López. . . . 7 . 
MI .FILTRASE fot/aaM uoh ¿«noAia 

01 U'IÜJJ 
lAraujuez. . . . 

ídem 
Mein 
Ídem 

Espec :e. 
i djndasb lid 
imiiru c i l Ü 

" I . 
Aceite. . 
Carbón. . 
Aceite. 

Cantidad. 

300 
13 

100 
fllfi LU 

» 

1 un db 

(\~L) cbi 
JTFFIIP^/ jjmporte. 

,Rs, c.ó,ots„ . Rs .RJW» 
¡T. - ití \ i -'iili.MJ 

4 7 
5,75 

46,50 
5,75 

uno . jaas angps^o «on^el $ q n $ r e / i e j s ^ b , 
< \ r 0 - . • .cpáji 

quela oscura^cpn bástanlo pi t i l la; ,l¡res 
de estatura alta y uno bajo, sombreros 
gachos de ala ancha, al parecer por el 
t rage y acento gitanos, dosdeel los mon

jíos pequeños pelo negro. 

.tOfc 

-/ni i 
,8ob*3 

- m i 

'"¡Carbón.. 
VIIITYR, $U m i 

Aranjuez 5 do julio de 1865.—Bt Administrador, Luis Muñoz.—V.° B.°—Bl Comisario Inspector , Giménez. 
»fc .illÜil UOlCOI. ,0TK({&Í»I3 ül08uL, s.(| , -O** HÍISTTL.ÚÑ cid ÜJ &¿i.uijl. iflü.i ii I: "XI'J-HURF « u - i ' . r , , i j o! : 

MS 
1725 

604 ,50 
575 

íi'i Ota 'jqnei 
i) Obi. ¡ 

asumí 
llllO 

•V. 

(498.—N. 3.*) 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 
j *o)?f.Dquai'iq aríl 6bn<;ut»iq¿ inlO 

Relación de las compras verificadas en todo el mes de la fecha en la espresada Factoria. 
m a c o ü «¿i ob.onoi-iml* 

meo nabn. 

:>|] ti i 
k r(P J>ÜI 

Nombres 

de los vendedores. 

BUP MWM\ 
D. Juan Cordón. . 

Isidoro Fraile. 
Luis Caflo. . . • 
Leandro García. . 
Prudencio García. 

Ídem, 
ídem. 

-«IIUO Bl ! 

. ( T T L I i.!, 
-••Khtt *ub 

Artículos. 

Harina de p r i m e r a . . 
ídem de secunda, 
ídem de tercera . 
Leña menuda. . 

ídem. 
Ídem. 

1 

n.,(li'jT¡ij 
Cantidad. 

. 

150 quintales, á. 
50 idem, á. . . 
50 idem» á. . , 
250 quintales, á. 
170 idemí á. . . 
1521.idem, á. . 
689 idem á. - < 

11 

Precios.' 

Rs. cents. 

70 
64 
50 

8 
7,06 
7,06 
7,06 a nsbio I«yjí"--.ttvoWr>\S\^ 

G t a e n e " ! 1 1 " 3° j m ° d e , 8 6 3 - ~ E ' A J m i n ¡ 8 l r a ' i ' " - . P » ^ » J« L o o n . - V . " B . ' - E I Comisario de Guerra taspeelor. 
1 « X « r t m . i M u . « i . H . . ^ . / . .i 1 & uHiJí'ili noy uJiJfcÓKjiUü MI ICÍfilJilt 

( 4 9 9 . — N . 3 / ) •níO al. oibum x 2u0c ¿v i l *>b mJoq 
.Oñflter.Ii oltiO ,f.tO-Jc'J ..UILHIftl uou .bíibl 

WWNDEITCIA DEL EJERCITO DEL DISTRITO DE 
CASTILLA LA M E VA. 
.Si lo! £¡b Ollül ob le» bMDAK 

Debiendo procederse á contratar en 
pública subasta la construcción y entre
ga de 200 capotesÁE centinela con des
tino al servicio del ejército, so anuncia 
al público que el referido acto tendrá lu
gar «n c-sla Intendencia el dia 11 del pro 
ximo agosto, á la una de la tarde, con 
arreglo á las instrucciones que rijen en 
estos casos; que para tomar parle en él , 
es necesario presentar proposición for
mada con arreglo á modelo, á la cual se 
acompañe carta de pago qoe acredite ha
ber depositado en la Caja general la 
cantidad de 122 escudos, y \IOR ú l t i 
mo que el precio límite de cada capoló 
es el da 12 escudos y 200 milésimas, y 
qué tanto el modelo de proposición como 
el pliego de condiciones podrán verso 
hasta el dia antes de la licitación en la 
Secretaría de la referida Intendencia. 

• Madrid 20 de julio 1865 —El Comisa
rio de Guerra Secretario, Nicolás dé l a 
Cuesla .—(505.—N. 5.°) • 

- o h 
^SBSSSSSSSSSSI 79.1— 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
- 9 b oup ^9iio;::i.:il <-.;>• '<"•• 
-ui/oitj DI/ 891 .' coi) «ol i r m j e oc«f 

Audiencia territorial de Madrid. 'i 
asHjiiaiTjra feülniitiinoi ¿rilo!) 

befiores de Sala segunda: ] García.— 
Serrano.—Cembrero.—O'Lavvlor..io3 so 

En virtud de providencia del señor don 
Ricardo Chacen, Juez togado de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta, 
capital, refrendada por,ifljl Escribano 
número don Santiago Urdíales, dictada t i , , 
4 del corriente, en' las dil¡gencias sobre | 
cumplimiento de una orden de los señores 
«e Sala segunda de la Excma . Audieu-
cia de este territorio relativa al recurso 

de apelación que sigue don José Amey 
con don Francisco García sobre pobreza, 
se notitica á aquel el Real auto s i 
guiente: 

Madrid 17 de marzo de 1835. 
«Líbrese orden al Juez de primera in s 

tancia que ha conocido de estos autos 
para que disponga se haga saber á don 
José Amey. .que en el término preciso de 
nueve días se presente en esta superio
ridad, pormediode í 'rocurador enferma, 
á hacer uso de su derecho en los mismos, 
en el recurso de apelac ionque tiene in
terpuesto bajo apercibimiento quo de no 
verilicarlo se declarará por desierto» pa 
rondóle 11 p- i ju i c io qu.' haya lugar. 

Los señores del margen to mandaron y 
lirii'i'i el iJi.ñMi- l'ri>^¡ lunlii ili» nt\a rtAm rubricó el señor Presidente, do que cer 

tífico.—Está rubricado.-----Per habilila 
cion. Sanios l¡aneedo 

Y no habiendo podido hallarse al don 
José Amey para notificarte en persona el 
Real auto inserto, se hace por medio de 
los periódicos oficiales de esta capital. 

Madrid 8 de julioaje 186o. 

O I / H V Z O Ü ÜI 
Juzgado de primera instancia del distrito de 

U UR.ivor.sida,d. 
En virtud de providencia del señor 

J m z d e primera in^tancta del distrito de 
la Universidad de esta corle, se cita, lla
ma y emplaza por término de 30 dias á 
1 ;s que se crean con derecho á los bie
nes quedados por fallecimiento ab-iotéa-
tató de don Antonio Vidal y Reig, con 
apercibimiento que de no hacerlo dentro 
del término marcado, les parará el per-
j uioio que haya lu¿ar . „ , . . . . j . , ^ 

ftadrídíOdejüTióde 1865.—El Es 
cribano, José Juan ^ m e n l e : ; ü 

00ü >.jJuüjio^un ,ZSTMLT7\L'\F\\FI> «iI o 

«íu»; a ' í fe i ob aduüllim!:! üb ojiJíOia AU 
SÍ -!M} TF>HF,CÚI,'J c í . d . i » q ¿..I n isí>Ui»Jc 

Juxgado de primera instancia del distrito do la 
Latina. i 

En virtud de providencia dictada por | 
el señor don Santiago de Molla, Juez de 
Paz é interino de pr imera instancia del 
distrito de la Latina de esta corto, su 
fecha 17. del corriente, refrendada por 
el infrascrito, so convoca á junta de 
acredoies al concurso de la señora doña 
María de la Concepción Chaves, marquesa 
viuda de la Malilla, para tratar , ratiCcar 
ó rectificar el reconocimiento de eré-? 
ditos el dia 9 del próximo mes de 
agosto y hora de las doce, en punto, en 
el piso bajo del local que ocupa la Ex 
celentísima Audiencia de este territorio, 
frente á Santa Cruz. 

MaJrid 27 de julio de 1865.—Doctor 
Ángel A b a d . - 1 5 3 7 . j 

i (¡¡Ar.oí.iOtl B! I. .djiLiktloJuí; y .fi.oQi>\L'jiA 
I oh UHO'A l'tb oTioid oh goiiimr.D «ol ab 
Juzgado de primera., instancia, del partido de 

Getafe. 

Don Nicolás Castillejo, Jncz 
instancia de Getafe y su par 

•Tve I T n o ins inoi 
Hago saber : Que en ; es le Ju igado y por 

la escribanía del que autoriza, se. sigue 
causa criminal de oficio en averiguación 
del ;mbo de dos muías y otros efectos por 
cuatro hombres desconocidos, á Elias 
Martin y Juan Godino, vecinos de Mora
leja, en las inmediaciones de dicha villa | 
y al oscurecer del dia 24 .de enero últ i
mo, siendo las senas de las caballerías y 
efectos robados y las de los ladrones las 
siguientes: 

Una mulá pelo rojo, de seis cuartas de ) 
alzada, Con una c i c a t r i c e n la rindhera, 
de la.magnitud de un cuarto, ya cerrada. 

Otra muía 1'cerrada, de mas de"seis 
cuartas y media, pelo castalio. •"' 

Cuatro, c á t a l e s , Uw>4ftd»» íaae^aa.uy 

tados en cábaí 
En c u y a ^ a u s a he acordado re procedí 

á la busca de las caballerías y domas 
efectos robados, captura de las personas 
en cuyo poder ' se hallen y su remisi u á 
este (Juzgado, 6 e ú n . c quvq ( ^ób) 9)0 ¡se es j-, y 
pida el oportuno edicto, quees el présen
le para su inserción en el BOTETIN OFICIAL 

i °JSaflk>enWeTafe^^de jul io de 1865. 
—ISieo^S/CasUI^jo^pfgrA mandado d,e ( l 

$ . S.Enrique, S a n c h é z . - ( 1 9 7 . - ^ N . 3.°) 

¡ «. u i eb 7 ( üdoTia .Bl 6 05 &b , s o n A 
".sidil aohcuo 

Juzgado de primem inducía del partido dó 
San Martin de Valdciglesias. 

cdo'Lic >-i 6 é * LI V yb n"d"ic3 
Don Francisco de Paula Cifuentes, Juez 

de primera instancia de esta villa y 
suparUd^v con.cal^gor i a^é r l c rmino y 
y en comisiona éic. .sidil >o5 u;.iv 
Por el présenle cito, llamo y emplazo á 

don Domingo Sander, de nación francés, 
domiciliado en Avila, cuyo para ero ac
tual se ignora, para que en el término de 
quince dia% contados desde 'a inscc ión 
de este edicto' en los diarios oficiales, 
comparezca en este Juzgado, coa el fio 
de hacerle saber una providencia dicta
da en diligencias sobre ejecución de la 
sentencia pronunciada en la causa s e 
guida cernirá Mr. Esteban Chanson. por 
les iones; bajo apercibimiento que da no 
verilicarlo, le parará el perjuicio que. ha
ya lugar. 

oan Martin de Valdeiglesies 25 de j u 
lio de 1865.—«Francisco de Paula Cifuen
tes .—Por mandado de S. S. , José Rome
r o y Albacete .—(502.—N. 3.°) 

Don Francisco de Paula Cifuentes. Juez 
de primera instancia de <:sia villa y 
su partido con categoría do término y 
en comisión, e t c . 

Por el presenté 'e l lo; llamo y emplazo 
á Antonio Díaz Fernandez, natural y ve
cino de San Martin de! Soles, soltero, 
jornalero, de edad de 48 artos, cuyo pa 
radero aolual se -ignora, para quo en el 
término de quince dias, se presente en 
esle Juzgado á oir la sentencia ejecuto
ria que ha recaído en la causa seguida 
al mismo por lesiones á Juan Antonio 
Ramos, apercibido que de no verilicarlo 
dentro de dicho término, que empezará á 
correr al siguiente dia dé la inserción de 
este anuncio en los diarios oficiales, lé 
parara, el perjuicio que halla lugar. 

San MaJtin de Vableiglesias 20 ilé j u 
lio do 1 8 6 5 . - F r a n c i s c e ' d e P a u l a Cifuen
tes .—Por 'mar ídado de S. S., José Ro-

y A l b a c e t e — ( 5 0 7 . - ^ f . ' ¡ ° ° * 
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AI.CALDlA-CORREG]!BIENf O DÍÜTAÜRID. 
1 .q Ori-QT 

He los par tes remitidos en es te 'd ía 
por la Intervención de Arbitrios muoic i - . 
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lp siguiente; ¿ ^ h o W 

Entrado por LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY 

6030 
780 

10 .856 
121 

arrobas de trigo^ , . , 
ídem dehariHaMll I 
idem de carbón. 

Kdrpec

s°omponen
 1 8 5 9 9 

788 c a m e n a , que hacen i 4.939 id. 
PRECWT 
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ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 
l ibra. 

ídem de ternera, de 90 á 9 8 r s . arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, do 85 á 89 r s . a r roba , y 
de 30 á 34 cuartos l ibra. 

Jamón dé 124 a 134 r s . arroba, y de 51 
á 60 cuartos libra, 

ídem de cordero, de 23 á 28 cuartos 
libra. 

Aceite, de 60 á 62 r s . a r roba , y de 16 
á 18 cuartos libra. 

Vino, de 58 á 4 i r s . arroba, y de 10 i 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos . 
Garbanzos, de 44 a 60 r s . arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Jodias , de 26 á 34 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos l ibra. 
Arroz, de 30 á 38 r s . ar roba, y de 10 á 

14 cuartos l ibra. 
Lentejas de 19 á~%% rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 \ |2 á 8 r s . a r roba . 
Jabón, de 5 8 á 60 r s . arroba, y 18 á 2 0 

cuartos libra! 
Patatas de 7 á 8 rs . arroba, y de 3 á 4 

cuartos l ibra . 
- ¿omln rc^ 7 0in&ü.olio.*!n9* »ig 
Precios de granos el mercado de ti tu 

Cebada de 21 á 27 r ¿ fanega. 
Algarroba, k 21 r s . id. 

Tr igo-vendido^ 1189 f a n e g a . 
Quedan por vender . » 

precio máx imo . . . 47 
ídem m í n i m o . . . . . 36 
ídem medio 43 ,84 

Madrid 30 de julio dé 1865.—El A ¿ 
cáfde-Corregidor, Múrqtiés de San Sa
turnino. 

á regir la ley de presupuestos de 25 de 
junio de 1864 hayan sido hechos con 
infracción de las reglas que la misma e s -
tebtecB-(Trára. t ú í f 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Real orden prorogando hasta 50 de 
junio de 1866 el plazo concedido para la 
terminación de los Índices del registro 
d é l a propiedad (buínYtBÍ). 

Real orden resolviendo una duda so
bre hipoteca en los bienes de mujer ca
sada ' (177 / . 

Ministerio de ¿Ucieoia.. 

Rettl a r d e r mandando que» las frac
ciones de escudo se apjrecien y espresen 
por milésimas en lodos? los documcnlos 
de la: contabilidad del Estado ( n u m e 
ro 156). 

Ley autorizando al Gobierno para;fe-
caudar^é invehir, los producios del pre
supuesto en el caso de no estar este 
aprobado para i ." de julio ( l o b ) . 

Otra aprobando tos créditos concedi
dos al presupuesto/ ordinario de gastos 
de 1864-65 (165). 

Otra aprobando los presupuestos para 
e l ano económico de 1865-66 (174). j 

Ministerio de la Gobernación. 

-i • 

BOLSA DE MADRID. i— sol 
o 

Coíizacton del 31 dé Julio de 1865, á 
i lustresde.la- larde., 

F O - N D O S P Ú B L I C O S . 
v on iu ra ) ob $hog9lfio n e o o i n u q ua 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 4Q.70 y 60 ; á plazo,5 ' t l -25 
fin.próx. vol . 

Ídem del 3. pqr 100 diferido, publ*-
caj |o .38r .2$. . 

Jmm d e l . p e r s o n a , no publicado, 
2£-*75.4» 

líiUeles. hinotecarios del. ufaneo de 
FspaOa, de á ¿Ó00 r s . , con 6 por 100 
dé interés anual, publicado, 88-40 
8$ -00 . 

Acciones de carre teras , 6 por 100 
anual , emisión de i d e : a b r i l d e l $ o 0 , 
de á 4000 r s . no publicado 86-00 p . 

ídem d e : á 201)0 r s . , id. , 87-50 d, 
,Wem¡de i . ° de jun io .de 1854V o V 

2QP0.rs,, Ídem, 87~0Q„d. 
ídem de 3-1 de agosto de. 18&2J d e ¿ 

2000 r s , ¡fe. $7-Q<>. JIA v oion 
Ídem de Obras públicas de 1.° de 

julio de 1838; ídem 8 3 - 5 0 p . a 

Obligaciones del Estado para subven 
ctones de ferro-carriles, no publicado, 
79-50 p . 

r¡ Acciones del Banco -de- EspañíJ! no 
publ icado , fcSakOOTh a aoovisínl «1 io 
s lon v eoning ob obr,M5tn leb «l .aslc 

CAMBIOS, 

Londres á 90 dias fecha', 4 ^ i l 6 , ^ , , f 

S É T I M A 
.nodiiiü MU ¡a-til i I 

enes. 

• dtco'eñ el mes de julio último. 

Real d&rélo dejando sin efecto los 

Real orden comunicada al ministro'de 
Ultramar, \f&v- lo y>0 oo diopono quo 
facultativos civiles perciban 10 reales 
fuertes de plata por cada.reconocitniento 
de quwUos que practiquen (1> V ) . 

Ley autorizan Jo .á la Diputación pro-» 
vincial de Cádiz para contratar un em-j 
presto 0*0 25 millonea de reales coii 
destino á carre teras (159-). 

Rétfí orden mandando reponer en el 
cargo;de subdelegado médhíó del partido 
de Turancon al licenciado-en medicina 
y cii ujía dob Francisco Uicbarl (159). 

Leyes modificando el a r l . ^ í - d e la de 
gobiernos do provincia; autorizando á la 
Uipulucio* pro"• r»élal>I Ü6> LOgVüftb1, para 
contratar uu empréstito cou deslino á 
obras públicas; ouncedicmlb^aí Gobierno 
un crédito de 12 millones de reales para 
atender á las pérdidas causadas por la 
inundación en la provincia do Valencia» 
y autorizando á la Díu'uta^iou provincial 
de Se v i i 1 a para contratar un empréstito 
de. 15 milloneslide reales con «destino a 
obras públicas (161). 

: ií al orden disponiendo se dé de baja»» 
á un individua del ejército ;>or liabiírse 
justificado, que el mozo por cuya fuga 
servíase encuentra en elejérei to ( i72) . 

Ley derogando la segunda parle dol 
artículo 5 ¿ *ie la de 29 de junio de 1804 

oii olnoiraionüjo'ji 1: Tr.oDito'i« 
Reglamento para la ejecución d e la 

loy de imprenta (179 y 180). 
Ministerio de Pome to. 

| 'W$¿"oTorgandb l a . co tós idn de los 
jeaDales.de riego <¿c los ríos lisia y pre-
ináres; maliftámfolovaniár. una cslátua i . 
:1a memoria de doa fó&par Melchor de 
Jovellanos, y autorizando á la Compañía 
'de los caminos de hierro del Norte de 
Esparta p a r a q u e pueda ampliar te < éraÑ 
sion de obligaciones (\inhi 162). 

ülr.a ,^ob.^ jLtj^ribuciou do la eant>tlad( 
de 100 millones do. reales .con destino al 
fomento dé los riegos ( l o v ) . 

TRPOR tíeoroio dando nü*eva- bi^anht í-
ciou a la- Junm consultiva de Caminóse 
Oawa*E8: yiPoenlos (1í«^b l¿nlmhí> i+.un-

Otro a probau do el r i-^ I aun' nto dfl CUfr-
p a déj I • ¿ o B i é r o » d e ITonlé»(169 j YW)'y\ 

Lev es sobre de re chos [irod in- los m i -
netüles ythntillteoiido<el aifii 3$5 de la 
leyJlée «HojuicraSaiiAiloí morcailttt"(fT5)r. 
| Minisfcrio|e^ran.nr. • ™ 

Iteal decreto declarando libres de de-
reiihosJas.fariñas i.acimKilesques^ ¡ m £ 

jmrten en, ¥ W f f | ^ * a ^ U ^ ^ 

ReaJes ordenes sobre lo. mismo (¡op). 
Gobierno ¿tov'm^ J u u 

haw**—(iueniá^W los servici05"db 

bagajes prestadas por el canto* : d p Ma
drid en el segundo trlmestíe'del corrien
te ano (núm. 172). 

Ídem por et de* Torrejon de Ardoz 

Ídem por eldeNavarcarncro ( f80j . 
Comercio.—Se previene, á los repre 

sen abtés d e sociedades que siempre que 
celebren juntas remitan al Gobierno, de 
provincia una copia del acta-dé las mis
mas , acompañada de los documentos que 

Y se espresan (160). 
Real orden autorizando á las compa-¡ 

n as mercantiles por acciones- para de-¡ 
v )1 ve.r ¿losaccionistas una parle del ca í 
piíal desembolsado (174). 
. Olra marcando el tipo á que han dq 

computarse las pasTás que entreguen los 
partimiaros p.¡ra su acuñación en l a s c a 
ses de.ioonedM (174). : 

j / ?o«6^^oüi«cía/e5 .--Pj:ftSfjpuesto pat 
Ha el mes de ju l io (158) . 

ídem de agosto ( 1 ' 9 ) . 
Ilaviemlq.—Real orden haciendo al

gunas modificaciones en las libranzas del 
Tesoro por lo respectivo al sistema de 
cimal (77.7). 

Minas.—Relación de las minas de 
,¡ turba cuva conoosion: po otoñara.caus

eada (175). 
Mw/*s . r -Bs tadQde , la# aprobaciones. 

D. Victoriano Martínez, acción número 
80 . 6 dividendos, 200 r s . 

D. Eusebio Guerra, acción núm. 6Q, 
6 dividendos, 200 r s . 

1).' Casilda Teresa y González, acción 
número 10, 6 dividendos, 200 r s . 

D. Lisardo Serrano, acción núm. 40, 6 
dividendos, 200 r s . 

D. f i oSaenz , acción qúm* 50* 4 d i -
videndos. 150 rs . m '' ; 

D. José Ros de los Ursinos, acción nú-
mexQ L06>.4 ,dLYÍdendosy130.xg, 

D. Antonio Gervasio Moreno, acción 
número 12o, 4 dividendos, 130 r s . 

D. Manuel Guerrero^ acción núm. 55 , 
4 dividendos, 130 r s . 

D._Pedro. Arada^ acción n ú n t ^ - 8 5 , - 4 , 
dividendos, 150 rs . 

. h. Manuel Gómez Parfierneí ¡ primera 
mitad de la acción núh i . 112 , ^'dividen
dos, 5 0 r s . 

. Y . por primera vez s e requiere á los 
sefiores don Manuel Segura, por la a c 
ción uú« i . 10i , .O dividendos; 210»rá 

D. 'Josefa Elesparo, acción núm. 101 , 
6 dividendo.% 210 rs . 

Y dona Francisca Duarte, segunda mi
tad de la acción núm. 116, 5 dividendos, 
'60/r/aales. 

Madrid 50 de julio de 1865.—El Pre
sidente, J . A.—15405V 

de aprovechamientos de pastos, e tc . , en j 
semestre d e k o i ^ n * * * * ^ p Haol^náose estraviado dos 

mero 160). 
Obras públicas. Nómina de los pro

pietarios de terrenos que lian de espro-
piarsn en e l término de Alcobendas.para 
el canal deJa rama . ( 1 5 8 ) . . í 

Ídem x:n ei de Legaaés para la cons^ 
truccion del'^egundo y thr'cCr trozo de la 
carreterruleM dri l á Fuenlajir da (177). 

• Sanidad:—Nóm'BrániíéV\o-de- subde
legado intenncr (de*medicina, para el-par
tido do Gt lato ( . 72 ) . • • 

Vigilancia — Iteal orden sobre presen
tación de los.oficiales retirados alas Au
toridades del punto en que pernoten 
(156). 

Junta provincial del censa de la gauaderia. 

Se resuelven varias dudas referentes á 
este a s u n t o ^ i 68). 
' Gtrcular sobre presupuesto fiara la 
ejecución de estás operaciones (177). 
í . • ¡O 
Administración principal do Hacienda páüjioa 

d$¡' la pjpY¡ncia de Madrid-
c i r c u l a r sobre'repartimiento deicnpos 

de la co.ilvibuciou lo.rriloriaI ( l a t í ) , 
' O Ir d s nli re su min i s t ros lioclios por los 
puoblos (1 o7)v , ! " 

Otra s o b r e las l icencias p a r a e s p e n d e r 
sal (169). 

Olra sobre'espedientes do fallidos por 
contribuoiqn territoral (tüO y 1 6 % 
k Se lija en ."i |MII' 1 (ID el recarmí impues
to á la contri luicisu Je. cdusnmos por g a s 
tos p r o \ m c i a l e s (1 UU). 0*í 

potros de 
la cerca denominada del Monasterio, 
término dul Escorial, en la noche del 
26 ó aV amanecer del día 27 del cor
riente, se" suplica á la persona que sepa 
el paradero de .dichos, potros so s i n a-
avisar en e>la c u n e callo de Horlaleza, 
núm. 122,.qua;rto principal, ó er.lre-
.garlos en la referida posesioni deil Mo<í 
nasterjo al encargado .de es ta , bajo" laa • 
señas que se. espresan, á continuación-: 

Ün polro de dps años y modto de cdad'l 
con un dedo sobre la marca, pelo c a s -
l a ñ o c l a r o , h i e r r o B, c o n un l u n a r en la 
cabeza blanco y el ceno del casco dáú) 
una pata del mismo color. 

Otro polro de Ires años y medio de 
edad, con la marca escasa, pelo castaño, 
mas oscuro, que. el.. anter ior r bie>ro bV, 
con la cuiji y crin basl míe pobladas. 

Madrid 51" de julio de 1805 . 
1558. . 

B I B L L O O R A F I A J -

leyes y. Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de las provincias: va in
calida la ley de imprenta comentada!*" 

E s t a o b r a , d ive r s a tío o i r á s que hemos , 
a n u n c i a d o , comprend í ' las l e y e s , de ere U)S 
y R e a l e s ó r d e n e s que c i t a m o s á c o n t i n u a 
ción: 

Ley para el gob ie rno v admin is t rac ión • 
d e j a s provincias.—Id. de disenso pater-i 
n o . — R e a i decreto derqgandD el parrafeo 
10.del art, 10 de la ; l ey deiíípbierno dan Se rectifica o) anterior .anuncio lijando; i « « p u ' 7 « « 

el 5 potJ00:(.U75)i , a 9 Pro^ncia^.-Reglamento: para la eje-, 
\ cuerno de; ia lev del gobierno yadmiwp 

la ^ r n — n U r a o i o n de l a s ' p r o v i n c i a s ; - l d . edo 

.l«li«JS3 Í.J«» 9b «Mioito ÍODÍI • 

A - N U N C I O S . 

M, CONVIiMO. ¿ 

Sociedad* especial -Minero. 

con arreglo al ajlíeulo 21 de la ley.de 1 

I) de julio de 18o9. se requiero por ter
cera \ última v<;/. á los.seíiores quéá^cññ,-* 
tinuacionse expresan, p a r a q u e e n c^téc-
mino de (juince.diasse présenleuásalísra- ( 

cer tas cantidades que pítr' dividundys ( 

pn.siv.sadeud.an y los gastos de Ios.anun r 

cioii^n'lfa Tesorería' n^laVn^^'Jl'J»)^. 
Óe.(Ln Yicenie^de B^ramía.ca& u ^ . t i $ - ' 

D. J u a n d ^ Ter^^THugáro^ácciOn nu-

1 úa Y 
mi. o< 

au»ro 6 9 ; ^ ílTíd 
reales 
I 

s, imporluules 200 

nUtraoiop de las provincias;—Id. edo 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley deri 
p r e s u p u e s t a s y cuntahilidad pros incial. ' 
—t^a .1 , d e b e l o r^mplianilo y delegan-
d ) facuJtades ^ los GobernauV)rea¿-ffli 
Otro uniformando los presupuestos prinO 
vinciales con los generales def Eslado-
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
^ o r r e ^ ^ r e s r ^ l d . de r,eunjkmespú|)licas. 
—Regfamenlo cíe' ías funciones que de-
Den ejercer los Gobernadores de provin

cia y delegados especíalos - del iMibicruo 
Cerca de las compañías mercantiles por 
aeciones.^-Idt sbbíHj él modo de proceder,, 
jos Consejos (#<i\4trcia!d9 ett1 los negocio^ 
contlpneíososídei 'UíIftdmíñífefrac1tíé,.,y , r f 

V é ^ e s e a i p r é c ^ d o Ü ^ U O R f i Á L R S . é t f í 
l;i; A d m i n i s l r a c i o n d e e s t e p e r i ó d i c o , C o r - -

Íeeíera. baj»:»dé featí' Pabl*; nemero 50^ 
iéndáicl'Jib müfll 

anjü 

bit, **.«. ; g 
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